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G O B I E R N O  DE  LA NACI ON
PRESIDENCIA 

D EL G O B I E R N O

ORDEN de  
4 de enero de 1946 por la que se aprueba 
la modificación en la situación y limites de 
la concesión hecha en la isla de Fernando 
Poo a 'Ganadera y Agricola Ecuatorial, S. 
A.' (G. A. E. S. A.).

i

limo. S r .: Par causas derivadas de la 
, topografía ide la concesión otorgada en la 

isla de Fernando Poo a la Compañía 
denominada «Ganadera y Agrícola Ecua
torial, S. A.» (G. A. E. S. A.) a virtud 
de la Orden de esta Presidencia, fecha 
14 de junio de 1943, ha sido preciso in
troducir pequeñas modificaciones en la 

v descripción de* los terrenos concedidos. 
Ello resulta acreditado en el expediente 
que, acompañado de la oportuna pro
puesta, elevó el Gobierno General de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea, y que cuenta, asimismo con .la con
formidad de esa Dirección General. A 
virtud de (lo expuesto, esta Presidencia 
del Gobierno acuerda;

i 9 Aprobar la modificación realizada 
en la situación y límites do los terrenos 
concedidos, cuya descripción será como 
sigue: Terrenos de la isla de Fernando 
Poo, al sitio denominado Oloiria, con 
una superficie de 2.200 hectáreas y que 

’ lindan al Norte con la carretera a ( i n 
cepción hasta su kilómetro-4 y 770 me- . 
tros, bosque del Estado y senda indígena 
de Olo-itia y Muri a Maulé y Concepción ; 
al Sur, potare dé Mioko, carretera de 
San Carlos q Moka desde el kilómetro 16 
con 400 metros hasta el kilómetro *8 
coh 380 metros, arrendamiento del Estado 
a favevr de don Marcelino Fuente, bosque 
del Estado, potrero de Mioko, bosque del

Estado, río Ruma, bosque del Estado,  
terrenas reseñados para el poblado de j 
Balachá y bosque del Estado; al Este, 
terrenos» reservados para el poblado de 
Maulé y bosque del Estado, y al Oeste, 
el río Ebba.

2.0 Confirmar, sin. alteración alguna, 
las demás condiciones establecidas en la 
Orden de eslja Presidencia 4del Gobierno, 
fecha 14 de junio de 1943.

Lo que comunico a V .  I. para s u ' ¿o* 
nocimicnto y efeo'os consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1946.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Ifírno. Sr, Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 1 2 de enero de 1946 sobre 
creación de la Delegación Peninsular 
para Café da las Cámaras Oficiales 
Agrícolas de Guinea.

limo. Sr. : Impuesta por las necesida
des d<Jlla economía colonial la creación 
de un organismo que agrupase coope
rativamente los esfuerzos y atendiese laá 

. exigencias de lo.s agricultores de café de 
-íos Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, arftes sin representación.', con
junta' ep la Metrópoli, nació a la vida, 
legal hace más de dos años lá Delega
ción'Peninsular paya Café de las Cáma
ras- Oficiales Agrícolas de Guinea. ‘

Su acertada orientación y los brillantes 
servicios * que lleva prestados reclaman 
ahora una más detallada regulación del 
funcionamiento de este organismo, para 
que sea garantía de los intereses par
ticulares que le están encomendados y de 
los generales puya protección y vigilan
cia . constituye irrenunciáble obligación 

) del JEstádo. Por ‘todo ello,

Esta Presidencia del  Gobierno dis- 
pone:

Artículo primero.— Todos los agricul
tores de café de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea se consideran obli
gatoriamente sindicadas en las respecti
vas secciones- agrícolas de alguno de es
tos dos organismos : la Cámara Oficial 
Agrícola^ de Comercio o Industria del 
distrito de Fernando Poo, y i a Cámara 
Oficial Agrícola y Forestal de (Bata.

La representación en la Metrópoli de 
todos los antedichos agricultores de café 
respecto de1’ los fines que se expresan en 
el articuló siguiente corresponde a  la 
Delegación Peninsular para Café de lasr 
referidas Cámaras.

Art, a.0 Serán funciones de la Dele-» 
gación Peninsular para Cafó de las Cáv 

'niaras Oficiales Agrícolas de Guinea:
a) Proponer \al Gobierno ios precio* 

que ‘ obligatoriamente han de aplicarse, 
según variedades, a todo el café proce
dente de nuestras citadas posesiones.

b) Disponer ve intervenir el café pro-, 
ducidp en los Territorios españoles' del' 
Golfo do Guinea, para, su (-enta en ^ 
mercado español.

c) Hacerse cargo de todo el café que 
se importe de Guinea; proceder a su 
venta, cumplimehtando las órdenes de 
distribución de I09 Organismos compe
tentes, y cuidarse de que al terminar ca
da año agrícola, el productor obtenga un 
prohiedio igual de precio, según varié» 
dades, evitando,; al propio tiempo, cuaib 
quier abuso de la especulación y de M ' 
intermediarios. ,

‘ % j .

d) Aprlr almacenes con‘ carácter coopo* 
rativo; tener , café en depíósito, y sobre 
éste gestionar préstamos o anticipos para 
los agrien1 tores, a cancelar con 'loa fate* 
reses cón^spondientes, al liquidarse 
ventas, ' ^
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e) Conocer y comprobar, en todo mo,

mentó, las existencias del café del co
mercio nacional, así como llevar una 
estadística de su distribución.

f) Realizar en España, y donde lo 
estime conveniente y oportuno, la pro
paganda de nuestrós cafés, impidiendo, 
al mismo tiempo, que sufran detrimen
to las buenas calidades de aquéllos ; efec
tuar las operaciones preparatorias o re
cesarías para la clasificación o redasifi- 
cación del café a su llegada a 1a Penín-

, suila, con sujeción a las normas o ins
trucciones'que recíbamele los Organis
mos públicos competentes, y vigilar por 
el más exacto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse, relacionadas con las 
manipulaciones y transformaciones de 
dicho fruto, en defensa del ..prestigio del 
café colonial.

g) Gestionar anticipos para sus asó- 
. ciados sobre\ Ras existencias de café com
probadas y sobre cosechas pendientes, 
del mismo producto.

h) Fomentar el espíritu cooperativo 
entre los agricultores de Guinea, singu
larmente en la producción y preparación 
del café, debiendo llevar, -a éstos efectos, 
un registro de propietarios de lincas en 
Guinea. con Já superficie que cultivan y 
estado de su producción,

i) Recaudar . ¿os ingresos que corres
pondan y satisfacer sus gastos.

- j) Adoptar cuantas medidas' el Go
bierno-de confíe o aquella* otras que 
tiendan a mejorar la producción y vpnta 
dol café y fomentar s,u consumo.

Art. 3.0 L a  Delegación Peninsular 
para Café de las Cámaras Oficiales\ 
Agrícolas de la Guinea,' se compondrá: 
de un representante del Estado, con fun
ciones de Presidente, nombrado por la 
Presidencia del Gobierno/ y de un nú
mero máximb de seis vocales agriculío-

l  ‘ V
res, elegidos libremente por ambas • 
Cámaras y distribuidos entre ellas en 'la 

1 proporción que arroje da producción rpe- 
dia de café de la Isla y Guinea Conti
nental, con respecto a la producción tou 

;tal de dicho fryto por europeos o indíge
nas emancipados en la  Cotonía, tomando 
dicha producción de un período de cinco 
años;
• 1  . ;

Nd podrá una misma persona o man
datarios de la milma empresa ser a la 
vez vocales erí representación de ambas 
Cámaras de la Colonia.

Será potestativo en el Patronato de 
Indígenas nombrar lo  ̂ vocales que pro
porcionalmente correspondan a la pro* 
ducción media de c^fé, durante el mis
mo iperiodo, de los indígenas no emanci
pados. - \ v

Todos los nombramiento^ necesitan 
de la aprobación del Gobernador .gene- '

ral, quien, por causas justificadas, po
drá también declararlos caducados, pro- 
cediéndose eo tal caso a nueva y urgente 
elección para sustituirlos.

•La duración del cargo de vocal será 
de tres años ; pero serán reelegibles sus 
titulares.

Todos los vocales tendrán un vocal 
suplente para sus ausencias, y enferme
dades. . i

El nombramiento y cese del suplente 
de cada vocal se verificaré a] mismo 
tiempo que éste, y con sujeción a igua
les normas.

La defensa de las conveniencias ge
nerales de los agricultores será misión 
sustantiva y preferente de. los vocales ; 
y su desamparo o postergación en ■ favor 
de los intereses de especuladores, presta
mistas, embarcadores, o cualquiera otra 
cías© de intermediarios del café será, en 
todo momento, y a juicio del Goberna
dor, motivo bástante para la destitución 
del vocal, especialmente si se trata de 
persona, o de entidad en quien concurra 
la condición de agricultor y dê  interme
diario del café.

Art. 4.0 Será obligatoria !a celebra
ción de una sesión bimensual, cuando 
menos, señalándose día fijo para ella al 
comienzo de cada ejercicio anual.
' El Presidente convocará las demás 
sesiones extraordinarias que juzgue opor
tuno. Igualmente 'procederá sesiófl -ex̂  
traordinaria a propuesta -por escrito y 
razonada de dos vocales.

Art. 5.° 'L o s acuerdos'de la Delega
ción Peninsular para Café tomados por 
unanimidad serán inmediatamente eje
cutivos. .

Los tomados .por mayoría de votos 
serán apelables, dentro de los, diez días 
siguientes á su fecha, ante la Presiden
cia del Gobierno.

' Los tomados con el voto en contra del 
Presidente se considerarán automática
mente én suspenso hasta que resuelva la 
Presidencia del Gobierno, sobre su ejecu
ción o anulación definitiva.

Lo dispuesto en los párrafos anterio
res no obsta a la facultad de la Presi-, 
dencia del Gobierno de suspender cual
quier acuerdo, aun después de comen
zada su ejecución, cuando lo estime le
sivo ,pa?*a los intereses generales de «la 
Metrópoli o de ia Colonia.

Art. 6 ° ‘La ejecución de los acuerdos 
o lá gerencia de la Delegación Penin
sular para Café corresponderá a persona 
distinta de los vocales y elegida por éstos, \ 
ante quienes responderá de su gestión.1 . 
A tal fin, asistirá y será oída en las se
siones, pero sin derecho a votar.

Art. 7.0 Los gastos de constitución y 
funcionamiento de la .Delegación Penin- • 
suilar para Café serán 'sufragados por

sus componentes,, mediante las aporta- ' 
dones propox^ionales que les corres
pondan.

Del proyecto de presupuesto para cada . 
ejercicio, deberá la Delegación Peninsu
lar para Gafé dar conocimiento al pú- 

. blico en la Colonia y en la Metrópoli,, 
con lia suficiente antelación^

Todo agricultor de café tendrá acción 
para impugnar ante la Presidencia dol 
Gobierno, directamente o por conducto 
del .Gobierno General de la Colonia, den
tro de los quii.ee días siguientes a la 
publicación del. referido proyecto de pre
supuesto, -cualesquiera de las partidas de 
ingresos o gastos en él ‘contenidas.

Art. S.° No podrá precederse al en
vío pkra la ¡Metrópoli, o el extranjero, de 
café procedente de nuestras Posesione9 ( 
del Golfo de Guinea^ si no es efectuado 
por la Delegación Peninsular para Café 
o por la persona o entidad en quien /éstá 
delegue, debidamente, a dichos efectos* 

Art. 9.0 La Delegación Peninsular 
para Café tendrá Sa consideración da 
persona* jurídica y gozará de los bcoe- 

, ficios que a las Cooperativas del C^mpo 
otorgan el artículo 31 de la Ley de* 2 de 
enero de 1942, y el artículo 21 del De-  ̂
creto de 11 de noviembre de 1943.

Art. 10*. La Delegación Peninsular 
para Café estará domiciliada en Madrid- 

Art# u . Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo preceptua
do en la presente Orden.

Disposiciones adicionales

Primera.—L a Delegación Peninsular; •• 
para. Café deberá constituirse en la fór- , 
ma establecida por la presente Orden, 
dentro de los tres meses siguientes a la 
promulgación de. ésta.

Segunda.—En el término de *uo .mes, 
á partir de su nueva constitución, la De, 
legación Peninsular para Café redacta- . 
rá un Reglamento ¡de su régimen inte
rior, qüe elevará a la Presidencia dei 
Gobierno par% su examen y aprobación.

Lo que comiínico a V. i! para su co* 
nocimiento, y efectos consiguientes.

Madrid, 12 de enero de 1946.-^
P. D., el Subsecretario,. Luis Carrero,

limo. Sr. Director^ general, de ^farrue* 
con y Qqlonias.

ORDEN de 15 de enero de 1946 por 
la que se declara «muerto en campaña 
a don José Madero Ortiz Cicuent es, 
Inspector de Sanidad; y comprendida 
su viuda, doña Alejandra Domínguez 
Checa, en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941.

Excmos. Sr e s .: Como resultado de$ 
expediente instruido para averiguar las 
causas del' fallecimiento de don José Ma«*

* • r1
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dero* Ortlz Cicuendes, a efectos 4  ̂ ^  
<íéclaración 3e «muerto eñ campaña», so
licitada por esposa,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con e! informe emitido por el 
Consejo Suprema-de Justicia Militar y 
con la propuesta formulada por el Minis
terio del Ejército, ha tenido a bien de. 
clarar «muerto en campaña» a ddn José 
Madero Ortiz Ciouendes, Inspector de 
Sanidad", y comprendida su viudal doña 
Alejandra Domínguez Checa, en rio* be. 
neficios de la Ley* de n  de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EÉ. muchos años. 
Madrid, 15 de enero ' de 1946.— 

P. D.. el. Subsecretario, Luis Carrero.
‘  '  1

Excmos, Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército. !

ORDEN de 15 de enero de 1946 por la 
que se amplia el plazo a que se refiere 
el articulo tercero del Decreto de 9 de 
agosto de 1940 para que los españoles 
residentes en América puedan acogerse 
a los beneficios del Decreto-L ey de 26 
de octubre de 1927 durante todo el año 
1946 para regularizar su situación mi
litar.

* Excmos. Sres/: La conveniencia de re
gularizar la situación militar de aquellos 

* españoles residentes en América que por 
causas de la guerra mundial u otros mo
tivos justificados' no pudieron haceriq, 
aconseja atender las peticiones que en tal 
sentido formulan los representantes de lá 
'nación en países hispanoamericanos, y 
estudiado detenidamente el caso, ‘se esti- 
mstr como lo más opon* uno, y sin- otra 
concesión más extensa, que sea ampliado' 
el plazo qué se establecía en el articuló 
tercero del Decreto de 9 de. agosto de 
1940 («Diario Oficia!» núm. 181 y BO
LETIN OFICIAL D EL ESTADO nú
mero 224), para que los éspañoles allí re
sidentes pudieran acogerse a los benefi
cios del Decreto-Ley de 26 de octubre 
de 1927 («C. L.» rutan. 441), fundándose 
en que no han podido otorgarlos por ha
berlos solicitado los interesados, con .fe
chas posteriores $ la fijada, por no haber 
tenido cónocim,lento de que así podían 

. hacerlo, ya que residían1 en zonas aisladas 
de todo contado cob otras españoles y 
sin posibiflidad de información. Y  consi- 

,<ierando justificada^ dichas razones, ' 
Esta Presidencia del Gobierno ha re

suelto conceder un .último plazo, por to
do él año 1946* para qué tos españoles Su
jetos al servido militar, que residen en 
las Repúblicas americanas, puedan soli
citar y obtener del Cónsul respectivo se: 
&és concedan los beneficios del Real De
creto-Ley de 26 de octubre de 1927, antes 
citado, ¿T amparo del Decreto de 9 de

agosto de 1940, también consignado, 
siempre y cuando reúnan los demás re
quisitos que en e\ mismo ?e establecen.

Lo dugo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de e ¡n e r o v de 1946.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
. *

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, Ma
rina, Aire y Asuntos Exteriores. /

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se autoriza la celebración de una 
segunda subasta para el suministro al 
Estado de tres coches-correo metálicos 
de veinte metros de longitud para vía 
férrea española de ancho normal.

limo. Sr. : Vistos los- antecedentes re
lativos a ia subasta, amuociada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
mi mero 352, de 28 de diciembre actual.

para el suministro a] Estaco "de tres co
ches-correo metálicos de 20 metros de Ion>. 

j gitud. por un tipo. mét\mo dér wn mi- 
\ llón quinientas mil pestfaa. que fué <je- 

clarada desierta por no haberse presen-' 
tado pliego -alguno para optar a la mis.' 

í ma, y subsistiendo las mismas causas 
! que determinaron eG proyecto de adquisi

ción. uso de las. facultades que me es- 
tár. conferidas, he. teñidora bien autori. 
zar a V. L para la celebración de una 
segunda subasta por el mismo tipo y en, 

! las mismas condiciones que la anterior,
¡ convocándola con carácter de urgencia,
I con diez días de anticipación, e Insertáis 
| dose los anuncios .correspondientes en él 
¡ BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO j;
I •cBcla'ín Oficial» de. la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes..

Dios guardo a V. T. muchos ciñes. 
Madrid, 33 de diciembre de 1945,

PEREZ GONZALEZ

.limo. Sr. Director. general de Correos y 
Telecomunicación.

S  ♦ t 1

MINISTERIO 
DE JU S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a trescientos sesenta y un penados.

- limo. Sr.é; Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
el %ecreto de 17 de ^diciembre de 1943, 
reformado por el Decreto de 16 de oc
tubre de 1945 y la Orden ministerial de 
19 de ertero de 1944, a propuesta del Pa
tronato Central* para la Redención de* 
tas Penas por el Trabajo y previo ^cuer
do del Consejo de Ministros,

£. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 'be
nefició de libertad, condicionad, con la 1b . 
beración definitiva deil destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden: v

De los Talleies Penitenciarios de Al
calá de ‘Henares: Gregario Monoscilío 
Hesrás, Victoriano Gutiérrez de Tena 
Calaerón, Francisco Blanco Alcubilla, 
Roque Carmena Rayego, Evaristo Be
nito Muñoz, Antonio {Tri&y Florit, An
tonio Valdés Sánchez.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Sabas Rico Fúster.

De ffa Prisión Cefltral de Burgos: Vi
cente Qhesa Montoliú, Rufino Vara p£s- 
trián, Macario Morales Flores, Rafael

. Arrabla Campillo, Alfonso * Pacheco Lo
zano, Francisco Pina Ruiz, Ignacio Va
lle Díaz, Eduardo Blanco Fernández.

De ia Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas. Dos .Her
manas (Sevilla): José Castillo Noguera, 
•Luis Can<f Martín, Lorenzo Castillo Pu- 
ilído, José Domínguez Domínguez, Juan 
Barranco Victoria/Francisco Fernández 
Contreras, Rafael González Chacón, Ra
fael López Laserna, Benito Manzano 
Vidales, José Figueroa Valenzüelá,. Már* 
ciano Gálvez Cabezas, Jesús García Re- 
quena, Antonio García López, Domingo 
Salvador Ruiz Pineda, Antonio Espiga
res Vicente,' Rafael Capel Capel, Agus
tín Füorido Ramiro, Laureano Garrido 
Serrano, Manuel Arjoñilla CoGomo, San. 
tiago Cano Valdivieso, Pedro Cañó iMu- 
Aoz, Ambn^io Delgado Saya vera, José 
Bella Bustamante, Manuel Hernández, 
Avellaneda, José Agudo Ruiz, Jo^é Agui
las Vallejo, Francisco Arroyo Garrido, 
Juan José García Galán, Joaquín García 
Cortpeero, Femando Romero Sanz.

De la Segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas. Monti* 
jo (Badajoz): Juan Francisco González 
píez, Antonio Rodríguez Soriano.

De la Tercera Agrupación de Cetonias 
Penitenciarias Miíitarrzad^s. Talayera d® 
la Reina (Toledo) • Jaime Ardevol Arde», 
vol, Erundíno Antúnez -Pérez, Luis Ava. 
ría EstrücK. •

De la Quinta Agrupación Colonias 
Penitertcia-riás Militarizadas. Toledo: Fe
lipe Prado M°hna, Fernando Picazo, Si-
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 marro, Herminio Rodríguez Atifenza, Jo-
sé M ariano Rodríguez, Ricardo Sanz

 'Hernán, Víctor Tiscar Sánchez, Emilia
no García Rodríguez, Manual Fernán 
Martín, Manuel Solas Hartado, Joaquín 
Parra Sola, Francisco Fernández 'López, 
Gaspar del • Nuevo Carrascosa, Grego-

- rio Romero Torres, Miguel París Fuen
tes, José Oliva Sitges, Clemente Vale
ro Camafies, Félix Fernán Martín, José 
Serrano Pallado, Juan Pérez Arques», 
Modesto Montero Sánchez, Felipe Mora- 
leda Romero, Blas iContreras Peña, Mi
guel • Morcillo Varea, Rafael Tejero Pé
rez, Bartolomé Núñez Martínez.

De la Prisión^ Central* d e . Chinchilla 
(Albacete): Antonio' Pérez Guardiolar
Isidro Vidal Bordas, Enrique Blav ’Mar- 
tínez, R afad Cambil García, Luis Gar
ifa. Manzano* íMa«ud Iglesias Mina, .Ga- 
hriefl Arroyo Llamas, Pascual Castelló 
Morales, Domingo Romero Travalón,

; Vicente S.ospédrá Estrada. .
Dq la Prisión Central dé Gundalajara: 

Angel Jiménez Expósito.
Del Sanatorio de San Cristóbal Pnm- 

. piona: Teodoro Martínez Latcrre,
De la Prisión Central de Puerto 

Santa M aría: Pedro Alemané Pére¿,
. Feliciano Trebejo R has, José Lombar-' 

'd o  Gutiérrez, Rafael Palacios Oliva, An
tonio (Bemal Pino, José Ábulf Cervosá, 
Juan José Valdivia SaJimerón, Diego Mo
reno Palma, Joaquín'Richarte Sánchez, 
íFederi-co Pujol Galmo, Julio Segado 

.♦ García. * «

De la Prisión OntraS de Santa Isa
bel. Santiago de Com postela: Manuel 
Arias' Díazi Juan José Redondo-Rodrí- 

> guez, Antonio Carrfiona' Sedaño, Lino 
Beato Ortega, purificación Guerrero 

\ Navarro, Segundo Ortega González* Ra
fael Sánchez Ludtoui, iManueH Rodríguez 
Fraijé.

-  De la Prisión Centfral de San Miguel, 
de loá Reyes (Valencia): Fernando Me- 
liá Gregori, Angelino Rojnas Bay.

De la Prisión Central, de Tala ver a de 
la Reina (Toledo): : Antonio Navarro 
Martín,' .

De la Prisión Penados Procedencia 
Militar/' de C ieza : -Luis Morareafl Pilón* 

,De la Prisión Escuela de «Yeserías»,
;  Madrid : Teófilo Gamnacho Mora, Julián 

Y  Bolado Quintana, José Vera! Usa, C ár
d e lo  Moreno Sánchez, Deogracias Sanz 

/ Núñez, Juan Párraga González, Ignacio 
Germán Sobrino Gam ón, Agustín Mar- 

\ t ín  Marugán, EJiseo Pérez Belín, Daniel 
Rodríguez ’ Martínez, Jerónimo Mencfas 
Sánchez,. Angel M oirán Martínez, Leo- 

/  nardo Rúiz García, Fráncisco Naharro 
Calderón, Ramón -Bizuria Rotella* Gre
gorio- Novillo v López, Fernando Ósorio 
Ferrera, Melchor Díaz Martín, Tomás 
Esteban M&eso.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Martín López Requería.

D«? la Prov i nciaj de ^1 moría: J osé Ro
mero García,

De la Provincia;! de Lurgos : Alfonso 
Hernández Sarrión, Demetrio Peña Pé
rez, ARíonio Jiménez Duarte.

De la, Provincial de Ciudad Real ¡ Jo- 
sé Nteto Gíjón, Calixto Torrente Cle
mente, Antonio Romero Giles.

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Santiago Serrano Rodríguez, Deogracias 
Caballero Risqucz, Francisco Páez Ro-

De la Prisión Provincial de Granada: '
Francisco * Morales Sánchez, José Ceju
do Quirós, Juan Sierra Fernández, Ra-. 
món "Guerrero Romero, Antonio Mita- 
die! Pérez, Manué! . Morillas Rodríguez, 
Francisco Noguera, Hernández, -Rosario 
Rufino EspiL .

De la  Prisión. Provincíail” de Lugo 
José María Martínez Rodríguez.

De ia Prisión Provincial de M adrid: 
Ramón Paúl Planas, Oscar Meléndez 
Martín, Wítiza Mateo de la Peña (Mar. 
tín.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de M adrid: Primitiva Ruiz Martínez^ 
Sofía Mena ^.-García, Adelaida Sánchez 
Planes, María Bruguera Pérez, Grego- 
ria jBueno •« Redondo, Arsenia Herrero 
González, Isabel -Coca Bárbaro, Benita 
E^ojo Ochavo, Elvira Sonaoza (López, 
Antonia Aliaga San Nicolás.

De la Prisión de Madres Lactantes de 
M adrid: Francisca Aogando Gómez,
Constanza Fernández Marcos,

De la Prisión Psiquiátrica Perntencia- 
cia de IVÍlijerés de Madrid : Mercedes Nú. 
ñez García, Encarnación Alvarez Rubio.

De b  Prisión Provincial de Oviedo: 
José Delgado Lozano. /

De la Prisión provinciaí de Palma de 
M allorca: SaJvadór Hurtádo Moreno,

De la Prisión Provincias de Pamplo
na : Francisc^ Lópe2 Fernández,. Isabel 
Lorente Oliva, Pedido jósó Araque Mar- 
quina, José Medina López,^ E*rique Zal- 
dúa Flores, Angel Peralta VaVerde.- 

Dé la Prisión Provincial de Segovia : 
Jaime Feal Sedes.

De Ja Prisión Provincial de Sevilla: 
Agustín García ‘López, José Luján -Mi
randa, José Barba Gutiérrez, Luis A L 1 
modóvar ‘Criado, Francisco Olmo López, 
Francisco Cruz López, Faustino Muñoz 
Expósito, Bautista Seguí Bonet, David 
Enamorado Dur¿Ln, Eduardo Justicia 
Muñoz, Francisco Pérez Escudero, Fran
cisco Coves Araisa, Juan Antonio Reyes 
Taño, José Rui2 Diez, Antonio Váldivia 
Parriza,’ Esteban Suárez Ruiz, Julián 
Fajardo Maya," José Migue* Tamargq 
Lara, José Chamorro ’ Carvallido, José 
Domínguez Sasrvia, Francisco Cruz Ló

pez, José Nadal Salvador, José Martínez 
Troya, Manuel Macias Gavira, Francis. 
cu García Alcailá.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Luisa Rodríguez Sevilla, Isaac Pefiuela 
Pulido, Venancio Gómez Checa, Bautis
ta Bermejo Fernández, Aquilina Ruano 
Redondo, Francisco Vázquez -Muño2.

Dé la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Ildefonso Lóbato Grande.

De la Prisión Provincial de Zaragoza  
Víctorio Cnuiilla Marzo. 
 De la Prisión de Papudo de Cartage. 
na : Juan'Martínez García, Miguel Cés  ̂
pedes Pérez. Virgilio Ace ¡tu no Caredés.

De la Prisión de Penad^l Procedencia 
Militar de " C ieza: Dímas Carrasco
Puerto.
 Del Destacamento Penafl de Getafe 
(Madrid): Victorio San Frutos ‘Berzal.

De la Prisión de Partido dé Ibíza: An- 
gd  ‘ Pons Feriando. 

De la Prisión de Mahón (Menorca. 
Baleares): Pedro Jcrdi Slntes, Pedro 
Hernández Lázaro. 

De la Prisión de Partido de M érida: -  
Manuel López Ruiz, Marcelino Gordo « 
López, Benito Gil ‘ Rico.

Dé Ja 'Prisióct Especial para Militares 
de Pasfrana (G.uadaíajara): Francisco 
Cabrerizo Romero, Rafael Catalán Ma- 
cián, Tomás Marqués Puscua!,. Aníbal 
Palacios- Gómez, Luis Romero Basart, 
Vicente Del gado, Huertas.

Del Destacamento Penal de Rozas do 
Vakleporres (Burgos) y  Gerardo Valor 
Caballero, Segundo Romero Sepólyeda, 
Juan, López Donosti, * AntomV Porras 
Carretón, Gregorio Horreíti Ariño, E u-.% 
sebio Trivino Hernández, Nicasio Un- 
sain Unsain, Claudio Pozo Dávila, Cris. 
tóbainValcárcel Arias. .

De la Prisión Especial de SigÜenza 
(Guádalajara): Valeriano Estella Fajar, 
do, Antonio Vidáü Tuduri, Jesús Merino 
Vázquez^ Cristóbal VaJcárcel Ariaá, J uan 
Mqdero Monteé, Eladio^ Beltrán Sáe2, 
Manuel Abad Barrios, Francisco López 
Castañeda, Guillermo Pou Covas, Gene
roso Mangas Cillero. t

Prisión Militar Naval de Cartagena* . 
Andrés Jorquera Aflamo, Vioente . Díaz 
Martínez, Ramón Braga Mortera, Nicü. 
lás Molí íiabrés*, Juan (Mauri Dome^ 
necli.

De la Prisión Mfl-itar de* Castillo do 
San Felipe: Manuel Díaz^Peréda.

De ja Pasión Militar de «La Mola» 
(Mahón): Pablo Torres^ Aragonés, Ci
priano Durán R u b ^  Ju^n Torreé Se. 
ira.,

p e  la Pri«ón Militar de Monteoíivete 
íVaíencia): J<»é Vidal García.
, Asimismo, ¿S# E. el Jefe del Estado, 

que Dios guarde, ha tenido a bien, con
ceder, en ^tención a  los informes' em i-z
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tidos 'por la respectivas Autoridades lo
cales, el beneficio de libertad condicio
nal sin la dberarión de)l destierro, a los 
siguientes penados : v

De Ja Prisión Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de Henares : Vicente Muñoz  ̂
Macein, Em i’iano Lozamo Moreno, Joa
quín Albert Soler, Juan Ortega Pérez.

: D d Reformatorio <Je Adultos de Ali
cante : Antonio Pomares Santo.

De la Prisión Centrad de B u rg o s: 
Ventura Castro Cruz, Benito Ortiz Fer
nández, Francisco Gutiérrez Sánchez, 
José Pérez Areche, José Morales García.

De lá Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas. Dos Her
manas (Sevilla): Manuel Flores Vallejo, 
'Manuel Bares Fernández, Antonio Éspi- 

* nosa Espinosa, Rafael García Delgado, 
José Carreño Garrido, Gabriel Arévalo, 
Cesáreo Bonaque Fernández, José A'lva- 
rez Vique, Mateo C ayuda Vicente, Agus. 
tín Chinchilla Carrillo, Antonio Domín
guez García, Francisco González TVivi
no, Francisco García 'Martínez, Pedro 
Castró García, Felipe Fernández Escuín.

De la segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias, . M ontijo:, José Lo
zano Fernández, José Gonzá'lez Roca, 
José Gómez Pérez.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Tala
yera de la Reina: Doroteo Araújó Díaz, 
Rafael Arand-a Fernández.

•De la Quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Toledo: 
Manuel López Briones* José Relaño.ydel 
C'lmo, José Granero Martos, Antonio 
Muñoz Ramírez.

De la Prjsióq Central de Chinchilla: 
Aniceto López Fernández.

De la Colonia Penitenciaria dol Due-
s o : Segundo Panadero París.

*

De la Prisión Central de Gúadala- 
ja ra : Feliciano Cólao Sanz.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ñ a : Manuel Colorado Espadas, Fran
cisco Vcrgara Quintín, Ramón Monte- 
20 Gañet. .

De la Prisión Central <jel Puerto de 
Santa M aría: Juan Morcillo Olivares.

De la Prisión Central de San Miguel 
ele los R eyes: Miguel Pascual Calvo.

De la Prisión Central de San t^ Isa
bel, Santiago de Compostéla: Otilio 
Ocaña Rueda, Carlos Camocho Con- 
í ruecas, Antonio Calderón Fuentes, Fran- . 
cisco Alcalá Navarro, Andrés Carranza 
Oliva. v '

Do la- Pri¿ión Central de V e s t ía s :  
Andrés Martín García, Manuel Zam bru-, 
r.o de la Barrera, Joaquín García Rodrí. , ' 

'guez, Jo^é Moreno Medina.
> De la '-Prisión Provincial de Albacete: 

Antonl^ Prieto Escribano. ^

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Para Martínez. 1

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona: Rosario Daza Jiménez.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Arsenio Fernández Vega.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Eugenio García Cám ara.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Antonio Fernández Aperador, Ju a n ' 
Miguel Amor García,/ Sebastián Alvarez i 
Rodríguez, Juan Caballero Jurado. j 
. De la Prisión Provincial, d e 1 La Co- ! 
ruña: Emilio López Rodríguez. *

vDe la Prisión Provincial de Cuenca: 
Adolfo Alvaro Durango. j

De la Prisión Provincial de Granada: | 
Juan Marín Jérez, Juan José Pozo Gar- 1 
cía, Manuel Fernández Puga, Juan | 
Manzano R i poli. ¡

- De la Prisión Provincial de Ja é ñ : j 
Manuel Pérez de, la Cruz. ‘ • j

D e la Prisión Provincial de Lérida: j 
Candelario Pérez González. - J

De la Prisión Provincial de M adrid: j 
Eloy Moya Izquierdo, José Rodríguez j 
Moreno.

De la Prisión Provincial do Mujeres, 
.de Madrid: Pilar Antoral Hernández, 

Isabel Rubio Vargas, Margarita San
tos Durango,. SInforosa Santos , Du
rango. '

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Granados Pacheco, José To
rres, Cáceres, Antonio ¿ap ata Robles, 
José Rodríguez González, Francisco 
Ruiz Baños, Vicente Rodríguez More*, 
no, Cornelio Espinóla Martínez, Diego 
Pérez Alcalá, José Muñoz, Prieto, Gre
gorio García Cortijo, Juan García Pe
ral, Antonio José Franco Mórente, Ela
dio Fernández Bemal, Manuel Díaz Li- 
rpories, Jo s é  Encinas Fenández, Anto
nio Noguero Hierro, Natalio Aréva'Io R a
mos, Cecilio Caterla González.

De 1a Prisión Provincial de Toledo! 
Florentino Pinto Gutiérrez/ Juan Mora 
Lozano, Benigno -Ripalda Justo.

Do la Prisión C elu lar7de Valencia: 
Vicente Aponte Castillo. \

De La Prisión de Partido, de Mahón: 
Agueda Vi/nent Manent.

De la Prisión .de Partido de Vich: 
Ramón Ruai$ Jordá, Alejandro Pasa- 
mar Colimendis, Francisco Monroig In
glés* José Rípoll Tuirt.

• A l

DoJ. Campo Penitenciario de -Belchite: j 
Antonio Lorén ( Sanz. j

Del Destacamento Penal dé Fuenca- j 
• rra J: Honorio Martín Gómez.

, Del Destacamento Penal de Ro^as de 
Valdeporres (B u rgo s): Julián Río Pa- 

 ̂ lomo, Salvador Martínez Cobos.

De la Prisión Militar *del Castillo de 
San Felipe: José Manuel Fresnedo Ina$- 
trillas.

De la Prisión Militar «La Mola» (Ma. 
hón) : Francisco Diez Orfila*.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añosl

Madrid, 14 de diciembre de 1945.

F E R N A N D IE Z -C U É S T A

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

O R D E N  de 15 de enero de 1946 por la 
que se constituye la Comisión encar
gada de redactar el Estatuto General 
de la Abogacía. 

Hiño. S r . : A  fin de llevar a una in
mediata; realidad las aspiraciones reitera
damente expuestas por Jos Abogados es
pañoles y resolver en forma adecuada Jos 
diversos problemas que el ejercicio de la 
profesión ha puesto de relieve, querien
do Subvenir a esta necesidad qUe se deja 
6cntir en términos qué no admiten de
mora,

E s  e Ministerio se ha ser\’i<Jo disponer 
se constituya uña Comisión encargada da 

, redactar, en el término de dos meses el 
. Estatuto General de la Abogacía, que 
se integrará en la siguiente forma : 

limo. Sr. D. Manuel Soler Dueñas, 
Subdirector general de Justicia.

Exorno. Sr. D. Francisco Díaz P¿a, 
Magistrado del Tribunal Supremo.

limo. Sr, D. Manuel Soler Dueñas, 
Catedrático de la Universidad Central.

Tres Representantes del Ilustre Colegiq 
de Abogados de Madrid nombrados por 
este Ministerio a propuesta del Consejo 
General de los Ilustres Colegios de Abo
gados de España.

limo. S>f. D. Conrado Espía Arango,, 
Letrado Jefe de la Subsecretaría del Mi»

1 nisterio de Justidia y Jefe de la Sección 
correspondiente, que desempeñará al 
propio tiempo di cargo de Secretario cte 
¿la Comisión, ' • , ' '

• N j
Lo  que digo a V . I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos áfios. 

Madrid, 15 de enero de 1946.

. ‘ F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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ORDEN de 15 de enero de 1946 por la
 que se dispone que los aspirantes al 
Secretariado de los Tribunales podrán 
desempeñar interinamente otros cargos 
en Organismos dependientes de la Ad
ministración de Justicia. 

limo, Sr, :. El elevadla numero* do aspi
rantes que «ve hallan en expectativa de 
destino ©n. el. Cuerpo dci] Secretariado de 
Jos Tribunales v el escaso movimiento 
del"escalafón so'traduce, en que su in
greso al servicio activo* se produzca con 
ía natural lentitud, y con el fin dé ate
nuar, los perjuicios que al referido per
sonal se originan, resalta la conveniencia 
de autorizar a dichos aspirantes para que 

' puedan desempefiar, si -bicn *con carácíer 
interino, -aqydlas plazas vacantes en las 
Audiencias o Juzgados que exijan para 
*u provisión una preparación similar a 
Ja de aquéllos.

En^su virtud, este ^Ministerio, ha te
nido* a bien disponer:
: Primero.* Los aspirantes al Cuerpo dé 

-Secretarios de los Tribunales podrán -ser 
nombrados, con carácter interino, para 
déáém penar :* * '
•<* a) Las Secretar fas J udiclales vacantes 

de categoría de entrada que hap de pfo- 
'  véerse mediante oposición % mientras és- 
, tasfrse convocan y celebran, cuando, no 
éxiafa Secretario judicial habilitado para 

\ Servirla. / '>'■.* . . ~
b) -Las plazas de Oficiales de Sala de 

Audiencia Territorial igualmente vacan
tes en tanto se' verifiquen, las oposiciones 
para cubrirlas. > . <

c) Las plazas'de Oficiales de Sala de 
Audiencia Provincial, vacantes hasta que 
sé proveap en forma reglamentaria.

d) Las plazas de Oficiales dé lofc Tri- 
bütíaleá * Provinciales. de lo Contencioso* 
administrativo, vacantes asimismo mien
tras* se , cubran conforme «a lo ordenado.
• Segundo. . Los aspirantes ál Secreta
riado de los "iVibuhales que deseen aco-

* gérse a estos beneficios elevarán instan
cia al Director general de Justicia dentyo  ̂
dep plazo de diez d/ag naturales, conta
dos desde el siguiente al! de la publica
ción de ésta Orden en el BOLETIN 
OFICIAR D EL ESTADQ, en cuya soli- 

, citqd expresaran ,1a preferencia dentro de 
N los grupos que ¿e mencionan.,
J Tercero,. Las designaciones de los as
pirantes para las Vacantes anteá mencio
nadas se acomodarán a las peticiones por 

sellos-formuladas, de conformidad con el 
lugar que ocúpen en la propuesta del 

\THbtmai 'calificador. '' ' N.
Cuarto. , Los aspirantes nombrados pa

ra ' cualquiera de los cargóg a que los 
apartados anteriores hacen referencia ce- 
Wán en los misinos a¡l ser destinados 
para cübrir vacantes del Secretariado de 
los Tribunales o cuando sean *cubiefcfas

en propiedad las plazas que interinamente 
desempeñan. . ■ ' )

Lo que digo a V, 1. para su con-oci- ! 
miento y demás1 efectos, :

Dios guarde á V. 1.' muchos años, ’ 
Madrid, 15 de enero dé 1946. .

, FERNANDEZ-CUESTA : 

filmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A
ORDEN de 11 de enero de 1946 sobre 

haberes a funcionarios declarados ex
cedentes forzosos.

1 ..En ejecución, en cuanto a percibo de 
haberes de excedencia forzosa, dedo dis
puesto en el artículo 11 de la vigente Ley 
de Presupuestos, est<3 .Ministerio se ha- 
servido disponer :

i.°* Los Habilitados ¿el Persona)! de 
los distintos . Departamentos y Centróos 
ministeriales’ formularán, con cargo a>l°s 
PresúpueS‘ó9 ‘generales 3el' Estado,. Seo, 

'ció 11 decimosexta «Obligaciones á# extín- 
giiih), capítulo prirrtero, artículo quintó, 
grupo Único, cdricepto único, nómina es
pecial comprensiva ' de los funcionarios 
del. Cuerpo o Cuerpos a que se extienda 
Su Habilitación^ que, teniendo- su- resi
dencia, en Madrid, esten declarados legal
mente excedentes forzosos con derecho ai 
cobro de haberes en dicha ‘situación.- 

•2.0 Los Habilitados- del Personal de 
tos distintos Cuerpos de funcionarios dél 
Estado, en ad ivo , destinados en próvín-° 
cías forniuflarán asimismo, con cargo, al 
concepto presupuestario expresado en el' 
párrafo anterior,, nómina especial com
prensiva de los funcionarios deT Cuerpo 
o Cuerpos-a que se extienda su ̂ Habili
tación, que, teniendo fijada su residencia 
en la localidad o provincia " respectiva, 
estén déclarados-' legalmente excedentes 
forzosos con derecho al' cobró de. haberes.

3.0 Si loa funcionarios, ño obstañté te
ner/ una misma* Habilitación, dependie
ren de Jefaturas o Secciones de Personal 
distintas, so formularán tantas nóminas 
como Jefaturas o Secciones de Personal 
correspondan, comprendiendo cada nómi
na a Jos -funcionarios que dependieren de 
cada una de ellas,

4.0 Los Habilitados remitirán, con la 
anticipación necesaria, 'las nóminas res- 
pectívaá á*ía‘ Jefatura o Sepción de* Per
sonal correspondiente de( los • Departamen
tos ó Centros ‘ ministeriales. Las Jefatup 
ras dél Personal unirán a las nóminas 
de los HécíHitados' centrates'-y-a la? de

los provinciales, tanto al original como al 
.duplicado, * >.na certificación expedida por 
ellas con fiscalización del Interventor-De- • 
legado da ila Intervención General de la 
Administración del Estado, en la que se 
llaga constar detallada y nominativamen- - 
te que el* persona] comprendido en la res
pectiva nómina continúa en situación’ do .. 
excedencia forzosa con derecho al cobro 
de haberes, expresando cada uno de 
'los funcionarios la cuantía de los haberes 
que tenga derecho a percibir* . *

5.0 Cas Jefaturas o Secciones de Per- 
so na)I de los Departamentos y Centros . 
ministeriales enviarán , las • nóminas .cen
trales y próyipeialeg. y certificaciones uni
da:* a la Dirección General de Ja vpeuda
y Glasés Pasivas .antes del día 15 decada 
mes como nortna general, y aptes del día 
ro por los que respecta a los. halares 
del. último mes do ¿cada . ejercicio, epo- 

'mómiep./ . • J . * .
6.° La- Dirección General d© la Deuda 

y Glasés Pasivas,  ̂cómo* Ordenador.' de  ̂
Pagos del concepto presupuestarlo a que 
són'de aplicación los haberes de exceden
cia forzosa, expedirá' los correspondiente* 
mandamientos de pagó a favor de 1°® res- 

.pectu'os - Habilitados centrales b provin-*
d a t ó .  ; - ' '  • : \  • • . 1 ' ’

7.0 Los fug^ionarios que actualmente, 
estuvieron declarados excedentes forzosos 
con derecho al cobro de haberes solici
tarán inmediatamente de, los Habilitados 
correspondientes de <la localidad en que 
tuvieran fijada <su residencia su inclu
sión, en nómina con presentación _de los 
documentos y copias que acrediten, su 
situación de excedencia.

Los que en lo sucesivo .fueren decla
rados excedentes, con d.erechp al cobro de ' 
haberes deberán hacer análoga gestión 
justificación en la Habilitación corres
pondiente de la localidad en que tuvie
ren fijada su residenciar para su Incluí 
sión en la .pernera nómina que se for̂ * 
•mulé.' ;" . V,

8/7, En . lp que . no pstuviere especial- 
mente previsto en la presénte disposición 
y. no. &e oponga a  te misma, son d« 
aplicar y observar Jos requisitos y  norma? 
establecidos de rpodo generall sobre nó-* 
minas y .ordenación* de pagos de sueldo®' 
da funcionarios del .Estado . cpn destinó . 
de. activo servicio,. ,

Madrid, 11 de © ñ e r o  de 1 ^ - *
P. D.y. Fernando Garnacha; ’ ^



548 18 enero 1946                                    B. O. del E.—Núm. 18

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
ORDEN  de  11  de enero de 1946 por la 

que se entiende ampliado el plazo se
ñalado por el Decreto de 19 de octubre 
de 1945 para que el Consejo Directivo 
de la Compañía General de Ferroca
rriles Catalanes y del Tranvía o Fe
rrocarril Económico de Mantesa a Ber
ga haga entrega de la explotación de 
estas líneas a quien en derecho corres
ponda.

limo. Sr. : El Decreto de 19 de octubre 
de 1945 dispone el cese en sus funciones 
del Go<nsejo ''Directivo de !a Compañía 
General de Ferrocarriles Catalanes y del 
Tranvía o Ferrocarril Económico de Man
tesa a Berga, expresando su artículo pri
mero que al término de un mes después 
de publicado, él • mencionado Consejo 
hará entrega de la explotación de las 
líneas a quien en derecho corresponda ; 
y  en su artículo cuarto, que el Minia'e- 
rio de Obras Públicas dictará las dispo
siciones necesarias para ♦el desarrollo y 
cumplimiento de dicho Decretó.

¿VI tratar de realizar- lo expuesto y res. 
tituir a la Autoridad judicial la plena 
jurisdicción que le correspondía 2  ̂ cesar 
el Consejo Directivo mencionado, los trá
mites dimanados dé las actuaciones ju
diciales en relación con el nombramiento 
de Presidente de la futura Comisión Ges-¿ 
tora judicial! y la convocatoria de elec-/ 
clones para la* designación de los re
presentantes de. los accionistas y obliga- 

' Cionistas que habrán de constituir dicha 
Comisión, han conducido a que se rebase 
el plazo de entrega de la explotación pre
venido en el Decreto de 19 de octubre 
de 1945. • ;

Estos hechos, que no desvirtúan lo re
suelto en . el mencionado Decreto, colo
can á la Administración ante una reali
dad que no puede desconocer y repre
sentan un obstáculo que impide que en 
el plazo señalado se realice la entrega de 
la explotación, subsiguiente 3 la cesación 
del Consejo Directivo, por no existir en
tidad que se haga cargo de aquélla mien
tras no se organice la Comisión Gestora 
Judicial. Por otra parte, es evidente que ■ 
este Ministerio no puede por su própia 
autoridad- someter la eficacia de \sus 
acuerdos a contingencias ni incidencias 
dilatoria* * si, una ’ vez nombrada dicha 
Comisión Ges-tora o en el trámite de su | 
nombramiento, # Se suscitaren situaciones 
encaminadas, a dificultar el'cumplimien
to de lo ordenado.;

Por todo, lo expuesto, y en cumplimien
to del artículo cuarto del Decreto de 
19 de octubre de Í94S, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Artículo 1.® El término señalado por 
el Decreto de 19 de octubre de 1945 para 
que el Consejo Directivo de la Compañía 
General de Ferrocarriles Catalanes y del 
Tranvía o Ferrocarril Eco ómico de Man- 
resa a Berga haga entrega de 'la  explo
tación de estas líneas a quien en derecho 
corresponda, se entenderá ampliado por 
el lapso puramente necesario para que se 
constituya la Comisión Gestora judicial 
dispuesta por el Juzgado de Primera Ins
tancia número ió de Barcelona, en el pla
zo máximo señalado por dicha'Autoridad 
judicial.

Art. 2.0 Si llegado este momento se 
suscitaren cuestiones o incidentes que 
tendiesen a obstaculizar la ejecución del 
cumplimiento del Decreto antes mencio
nado, este Ministerio entenderá abonadas 
lasJfneas de que se trata, por ausencia, 
de la entidad concesionaria V de todo otro 
Organismo gestor, procediendo a la in
cautación provisional o . definitiva de 
ellas, desentendiéndose de conocer de las 
cuestiones que pudieran* originarse entre 
accionistas y obligacionistas y sin res
ponsabilidad por parte de ¡la xAdministra- 
ción en las consecuencias de orden eco
nómico, que se produjesen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, T i dé enero de 1946.

F.-LA D R ED Á

limo. Sr. Director general dé Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Oa- 
rretera. 

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN  de 26 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone la devolución de de
terminados depósitos a «Galicia, Socie
dad Anónima de Seguros y Reaseguros».

limo. S r .: Visto el expedienté incoa
do a virtud de escrito presentado por 
«Gaiicia, S. A. de Seguros, y Reasegu
ros)^ domiciliada‘ en . La Coruña, en sú
plica de que 'se lo devuelvan los depó
sitos de peseta $ seis mil, al que se re
fiere el resguardo expedido por la Su
cursal en <La Coruña del Bando "de E s
paña, con el número 412 y fecha de 

de abril dé 1913, y el de. pesetas» cien
to dieciséis mil. quinientas, expedido < por 
la misma Sucursa-l el correspondiente 
resguardo en ,Zl de julio de 1942 y con 
el número 1.430, depósitos que fueron 
constituidos por ¿a extinguida/ «Mutua
lidad Gallega de Seguros» y en con
cepto de garantía de tus operaciones 
en el Ramo de Accidentes del Trabajo,

entidad de cuyo activo y lesiv o  «e M»
zo cargo-la solicitante, y 

Teniendo en cuenta que la Orden 
este Departamento del 9 de octubre dél 
corriente año, que inscribió- en el Re
gistro Especial de Aseguradoras de Ac
cidentes del Trabajo a «Galicia, Socie. 
dad Anónima de Seguros y iReaseguros», 
dispuso; que le fueran tra-nsferidos (os 
depósitos que, en concepto de fianza re
glamentaria deu Ramo, tenía constituí, 
dos la «Mutualidad Gallega de Seguroá» 
por un importe de pesetas ciento vein
tidós, mil quinientas; que la repetida 
Compañía constituyó oportunamente el 
depósito previo de pesetas doscientas 
mil, exigido por el Reglamento de Ac
cidentes del Trabajo en la Industria, de 
31 de enero do 1933, y que es evidente 
que existe un exceso do la garantía 
constituida a disposición de este Depar
tamento, que importa las indicadas cien- 
to veintidós mil quinientas pesetas;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

. Este Ministerio, de conformidad 'con 
la propuesta de esa Dirección Genera!, 
ha tenido^ a bien- acceder a lo solicita
do vy, en su consecuencia, ordena, a la 
Sucursal del Banco de España én La 
Coruña devuelva a «Galicia, S. A. de 
Seguros : y Reaseguros», jos depósitos a 
que se refieren los indicados resguardos; 
números* 412 y 1.420.

Dios guardo a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de noviembre de 1945.

G IR O N  DE VEiLASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.

O R D EN  de 29 de noviembre de 1945 por 

la que se inscribe en el Registro Ofi

cial de Cooperativas a la denominada 

Sociedad Cooperativa «El Alcázar», de
Madrid. 

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la So
ciedad Cooperativa «El AJcázar», de 
Madrid, y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943.

Dios g iarde a  V¿ i. ntuchos años. 

Madrid, 29 de noviembre de 1945-

G IRON D E  VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión#
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ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta urgente para contra
tar la conducción del correo, en ca

rruaje de tracción de sangre, entre la 
oficina del Ramo de Villafranca del 
Bierzo y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente ipara contratar la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre l a ' O ficina del 
Ramo de Viílatranpa del Biérzo y su 
estación férrea, en el tipo de siete mil 
pesetas an’uales y con arreglo a las de- 
rás condiciones clei pliego correspondien. 
te, se advierte ai ‘ publico que el refe
rido pliego se hallará de m anifiesto en 
la Principal dé León y (Estafeta cíe Vi- 
llafranca hasta A  día 6 de lebrero pró
ximo, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día n  de dicho mes, a las 
«ice horas, en la repetida Principal.

(Madrid, 15 de enero de 1946.— El Di* 
rector general, L . Rodríguez.

 Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de  ,' vecino
de se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de y vi
ceversa, p o r el precio de   (en letra)
pesétas .. .. .. . (en letra)' céntim os! con
arreglo a las condiciones del ¡pliego 
aprobado* por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición acompaño 
¡a ella, por separado, la carta- de ipago 
que acredita haber depositado en .... ..
la fianza de 1.400 pesetas.

(Fecha, y  firma d el interesado.) 

$9.— A. C .

(Ambulantes y Ferrocarriles)

Convocando segunda subasta para el su
ministro al Estado de tres coches-

correo metálicos de 20 metros de lon
gitud para vía férrea española de an

cho normal.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden m in isteria l de fycha 31 de di
ciembre de 1945, se convoca a segunda 
subasta para la adqudicación, con su

jeción al pliego de condiciones adminis
trativas publicado en el número 352 dei 
BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
para el sum inistro de, tres cochesrco- 
rr̂ Q metálico? de 20 metros de longitud 
para vía férrea española de ancho nor- 
tóal.

El acto de la  subasta tendrá lugar §1 
día 24 del a c tu a l, 'a  las doce horas, en 
fcsta Dirección General. .

Los pliegos para optar a la misma 
podrán ser presentados en el Registro 
general dq la Dirección General de Co
rreos hasta las diecisiete horas del día 
23 del «ctual.

M -rid, jo  d e  enero de 1946.— El I"1 
rector general, Luis Rodríguez Migue*.

78— A . C .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso el suministro de 
carteras para el carnet de identidad de 
Jueces y Fiscales Municipales y Co
marcales, con arreglo a las normas 
que s e  m e n c i o n a n .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de n  de septiem
bre ultimo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 15 del mismo mes) en la 
que se establece fe. necesidad, de proveer 
a los Jueces y Fiscales Municipales y 
Com árcalas del correspondiente carnef. 
de identidad se convoca a concurso para 
el suministro a la Dirección General de 
Justicia de las carteras precisas . para 
el uso de los referidos carnets entre las 
«casas productoras especializadas en esta 
ramq de la industria, y de conformidad 
con las siguientes normas*:

Primera. Las características • de las 
carteras serán las siguientes:

Modelo núm. 1 —  Cartera-billetero-
portacam et, todo - él en piel de cabra, 
calidad «extra», planchada, forrado de 
moaré con el escudo nacional y la ins
cripción «Ministerio de Justicia» en el 
ángulo superior izquierdo y fa de «Jus
ticia Municipal» en la parte inferior de
recha, todo ello grabado en oro Fino. El 
tamaño será de 12 cm. de alto por 9 cm. 
de ancho, para cabida de una cartulina 
de n  cm. de altura por 7,60 cm. de 
ancho.

Mqdelo núm. 2.— Cartera-billetero-por. 
tacarnet dé las mismas, características 
qué el modelp núm. 1, salvo el ser el 
interior de badana de primera clase, lisa,, x 
planchada.

Modelo núm. 3.— Cartera^portacamet; 
siñ billetero, todo en  ̂piel de badana de 
primera clase, lisa, "planchada, forrada 
de moaré, del ^mismo tamaño y con 
idénticas inscripciones .grabadas que los 
anteriores.-

Segunda. L as ofertas y m uestras de 
carteras se presentarán eñ el Registro 
General d e l'M in isterio  de Justicia, en 
sobre Lacrado y sellado, mediante soli
citud dirigida a esta Dirección General 
de Justicia, en cuya oferta se hará cons
tar los precios correspondientes.
 El plazp para lav presentación de Jas- 
solicitudes será et de diez djas natura
les, contados desde el siguiente de la 
publicación de- este anuncio en el B O 
LETIN , O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Tercera. Recibidas las propuestas, la 
Dirección General de Justicia resolverá 
el concurso adjudicando la concesión 
del mismo a la proposición que resulte 
m ás ventajosa, teniendo en cuenta la 
cálidad de las carteras y d  precio fija
do para su adquisición.

•Cuarta.— Las^ entregas del número de 
carteras por el concesionario deberán 
hacerse en ja Subdirección General de

Justicia Municipal en la proporción que 
exijan las necesidades do expedición de 
los carnets.

El importe de las misma^ se abonará 
en la expresada Subdirección General 
al hacer efectiva la en trega 'd e  las so
licitadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 15 de enero de 1946.-— El Di
rector general, 1. de Arcenegui.

Dirección General de Prisiones
Anunciando la adquisición urgente, por 

gestión directa, de 10.000 mantas, ampliable 
hasta doble cantidad si así con

viniera.

Habiendo-quedado si A efecto-la ■adju
dicación'de io.ooo m antas- por no ajús. 
tarse las ofertas a las condiciones exi
gidas, cuva adquisición se anunció con 
fecha 6 de diciembre último (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L -E S T A D O  de 15 
de igual mes),, se procede nuevamente 
al anuncio para ia adquisición urgente, 
por gestión direcm, de diez mil mantas, 
ampliadles a doble cantidad, si así con
viniera, «admitiéndose ofertas durante 
veinte días naturales, a contar^desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , pudiendo informarse los So
licitantes de las características de las. 
mantas y demás condiciones en la Sec
ción de Obligaciones de esta Dirección 
General de Prisiones, calle de kSan Ber* • 
nardo, 47, los días laborables, de las 
diez a las catorce horas.'
• Madrid, 14 de enero de kmó.— •'E l Di
rector general, Francisco A ylagas, 

o t.— A. C . ^

Tribunal de oposiciones a Secretarías 
Judiciales determinadas, entre Secreta

rios y Oficiales Letrados

Transcribiendo relación de los solicitan
tes que han sido definitivamente admi
tidos a to m a r  parte en los ejercicios 

 de oposición y de los excluidos, y señalando 
fecha y horas en que han de 

celebrarse el sorteo de opositores y de  
comienzo del primer ejercicio de las 
oposiciones.

1. D. Juan Alegre Villarroya.
2. D. Luis Alvarez Alvarez. .
3. D. Benjamín Aparicio Llórenle.
4. D. Carlos Arroyo Baños;
5. D. Manuel Ballesteros Avilés.
ó- D. Celedonio dé Barrera y • C«a- 1 

baretja.
7. '  D . Ricardo Bautista de. la Torre.
8. D. Higinio* Bartolomé Sanz.
9. D. Carlos M ana Bru y López.

10. D. Francisco Buitrón Fernández.
11. D. José Gabfa Fernández. -
12. D. Miguel Cano Vivancos.
13. D. Alfonso Carro Crespo.
1I4. D. Marino Céspedes Simón.
15. D. Francisco Clavero Merino,
16 .- D. Julián 'C o rté s  Osorio.
17. D: Miguel Cuervo Pita, .
18. ,D. Juan Díaz ^am a. 
19. D. Domingo de Guzmán Domin

go vSótés.
,20. D. José Elorza Aristorena.
21. D. Rafael- Enríquez de Salam an- 

• ca y Danvila. ' , t
22. D. Enrique Entrena Klett.
23. D. Antonio Estobar Fernandez.
24. D . Maircied Estéver* Fernández*
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25. D. Manuel Ramón de Fata y

. Garcías-Galán.
26. lK Enrique Fernández Gómez.
27. D. Juan Ferré. Pedret.
38. D. Fernando Gamero Vara.
$9. 'D. Luis. García Costalazo.
30. D. Ramiro Garóía Costalago.
31. D. Blas García Escudero.
32. D. Natalio García Moreno.
33. D. Ricardo García Navarlaz.
34. D. José Godoy Mirasol.
35. D. José Gómez Calvo.
36. D. José Gómez Díaz.

4 37. D. Juan Gómez y Jiménez de
Cisneros.

38. D. Angel Luis do la Huirán de 
las Pozas.

39/ D.. Antonio Infante y de Sánchez- 
* l Ortiz.

,40. D. Francisco Jalñaga Bordalba. -
41. D. Ernesto López y Romero de 

* Medina.
42. D. Fernando de la Malla Zamora.
43. D. Isidr^ Marcer Picola.
44. D. Jacinto Marín Alonso. ■ .
45. • D. Juan Martín Sombrero.'
46. D. Enrique Martínez Gallardo.
47. D. Francisco M artos Zafra/
48. D. Antonio Merchán Ovel^r.
49. D. Vicente Amalio de Miguel y

Miguel. ,
50. D. Manuel Molina de Sandóval.
51. D. Salvador Morales Carrión.
52. D. Felipe Moreno Lara.

' $3. D. Manuel Andrés Moreno Mur
ciano.

* 54. D. Antonio Mosquera Leirado,.
55. D. Francisco Navarro Hanza.^
56. D. Arturo N’eto Díaz.
¿7. D. Pedro Nófiez Girón."
58. D. Ricardo Ochoa Herrera.
59.. D. Ramón Orozco .Martín, 
óo. D. José Ortiz Sáez.
61. D. Eduardo Pancorbo Yáñez. . 
&3." D. José Pareja Cervantes. • '
63. D. Luis León Pascual y Gadea.
64. D. Fernando Pérez y Montes. •
65.. D. Carlos, Pintos Castro.

/ 66. D. José Rabadán Espartero.
67. D. Carlos Rivera Simón.
68. D. Vicente Rocher Jordá.
69. D. José Luis Rodríghez López..

! 70. D. Ramón Rodríguez Sánchez. , 
71. D. Antonio Rojí Conde,

‘ 72. D. Francisco Rubio Arcos.
73. D. Valentinasama Nah.arro.
74. . D. Manuel ¿antillana Ruiz.
7¿. D, Victoriano Saura y Bastida.
76. D. Basilio Serra Andrés.
77. D, Andrés Tapia Alxnodóvar.
78. 'D. José Tejera Beteta.
79. D. Manuel Torres Gjómez.

'So. D. Antonio Trillo JJrquiza.
8i. s D. Julián Zubimendi Mareé. 
Relación de Iqs solicitantes que han

quedado definitivamente excluidos de to
mar parte en los ejercicios de oposición:;

1. ÍX Juan Cabates Ventura: Por.no 
háber consignado los derechos de opo
sición.

2. D /Jo sé  Granda Pérez: Pot desis
timiento propio. . . .

3. D. Aureliano Guglieri López:* Por 
tío haber consignado los derechos de * 
oposición,

Los anteriormente mencionados po
drán retirar del Colegio Nacional de Se
cretarios Judiciales la documentación 
que tienen depositada,

AV ISO
Para hace?.saber a todos loé oposito- 

(pe» incluidos* en la relación  ̂de admiti

dos definitivamente que el próximo día 
8 de febrero, a las trece horas, y en la 
sala del Tribunal Provincial de lo con
ten cioso-administrativo de esta Audien
cia, tendrá lugar el sorteo preciso para 
determinar el orden de la actuación en 
los ejercicios. . . ■

Asimismo se hace publico por el pre
sente que en local de la Sala segunda 
de lo Civil de la misma Audiencia, y 
a las diecisiete horas del día 24 de abril 
del año en curso, dará comienzo el pri
mer ejercicio de la oposición, a cuyo 
efecto se convoca para tal día y hora 
a los opositores en primer llamamiento, 
que por acuerdo del Tribunal tendrá ca
rácter voluntario,, sin necesidad, por 

■tanto, de justificación alguna en caso 
de no comparecer, y terminado éste so 
señalará a la mayor brevedad ,para el 
segundo llamamiento, que tendrá carác
ter forzoso, con la prevenejón de qué al 
opositor que no se presente'se le tendrá 
por decaído de su derecho a actuar en 
estas oposiciones. \

Madrid, .10  de enero de 1946;—El Se
cretario del Tribunal, Cándido García-— 
Visto bueno, el Presidente • del Tribu
nal, Lescure.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Circular número 550 por la que se autori
za a los Economatos y Cooperativas de 
consumo de tipo obrero y Colectividad 
des de fines benéficos y religiosos la 
compra de los excedéntes de garbanzos 
y lentejas. (Campaña 1945-46.)

Fundamento
Ultimada la recogía  de garbanzos y ’

. lentejas en todas, las provincias produc
toras, procede autorizar la venta de e.v 
dedentes, haciendo desaparecer las limi
taciones de Zoila establecidas en la Cir
cular nóm. 543, a cuyo ♦efecto esta Co
misaría, General se ha servido disponer 
lo siguiente: " .

Cupps excedentes
Artículo único.-í-Se hace extensivo a 

todo el territorio nacional el contenido 
del artículo^ primero de la Circular nú
mero 543, de 8 de noviembre de 1945 
(BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
número 319 ’ de 15-11-45), por la que se 
autoriza a los Economatos y- Coopera

tiva s  de tipo obrero y colectividades de 
fines benéficos y religiosos para adquirir 
garbanzos y lentejas de cupo excedente.

Madrid, 14 de enero de 1946.T-EI Co
misario general, Rufino Bcltrán,

Para Superior conocimiento: Excelentí
simos ¿res. Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura. \

Para conocímeñtó: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas,

Para conocimiento y cumplimiento; IIus- 
V t’rísimos Sres.'Comisarios de Recursos 

y Excmos. Sres, Gobernadores Civi* 
les. , •

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Media
 Nombranudo Director del Colegio «Sagra

do Corazón», de San Sebastián.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada |pór el Colegio de Enseñanza Me. 
día legalmente reconocido de San Se-- 
bastión, «Sagrado Corazón»,
. Esta Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado, a partir de esta 
fecha, Diroa*or del referido Colegio a 
don Fortunato Martínez de Marachón * 
Elorza:

Dios- guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1945.HEI 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Valladolid. ' 4

Nombrando Director del Colegio «Sagra
do Corazón», de Vitoría .

\ Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por el Colegio de Enseñanza Me* 
<lia, legalmente reconocido, de Vitoria, 
«Sagrado Corazón», /

Esta Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado, a partir de esta 
fecha, Director del referido * Centro al 
Licenciado en Filosofía don Ricardo 
Irastorza Ortiz de Lazcano, ,

Dios guarde -a V. .E. .muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945.^-El 

Director general, Luis Ortiz.
1

Excmo. Sr. Rector deria Universidad de 
Valladolid.

Nombrando Directora del «Colegio Femen
ino», de Bilbao.
Excmo. S r.:/V ista  la propuesta ¿le* 

vada por el Colegio de Enseñanza Me
dia, riegajlmente reconocido, de Bilbao, 
«Colegio Femenino»,

Esta .Dirección General ha resuelto 
considerar nombrada, a partir -de esta 

♦.fecha. Directora del referido Colegio a 
la Licendüadá en Filosofía y Letras do. 
ña María Paz Díaz Faes. *

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 10 <de noviembre de 1945.—Cl 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Valladolid.1

Nombrando Directora del Colegió, de En
señanza Media, de Madrid, «Sagrado
Corazón de Jesús».
Excmo. S r . : Vista propuesta ele

vada por el Cólegió de Enseñanza Me* 
día, legalmente reconocido, de Madrid, 
«Sagrado Corazón de Jesús»,

Esta Dirección 'General ha resuelto, 
considerar nom brada/a partí/ de esta 
fecha; Directora del referido Colegio, 
a la Licenciad¡a en Filosofía y ‘ Letras 
doña Enriqueta Serra y Dlaz-lTechuelo.

‘Dios guardo a V. E. muchos aftós.
" Madrid, 10 de noviembre de I945*T 
El Director general, Luis Ortiz, / \

Excmo. Sr. . Rector1 de la Universidad 4 e Madrid, /
/  ~  ■
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Nombrando Director del Colegio de Ense
ñanza Media, de Gerona, «La Inmacu
lada> > .

1 Excmo. Sr. Vista la propuesta ele- 
vada por eil Colegio de Enseñanza Me
dia, legalmente reconocido, de Gerona. 
«La Inmaculada», .

Esta Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado, a partir de esta 
fecha, Director del referido Colegió al 
(Licenciado don Hermenegildo Caño 
Ruiz.

Dios .guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, io de noviembre de 1945.— 

El. Director genera], Luis Ortiz.

Exorno. Sr. Rector de Ja Universidad 
de Barcelona.

Nombrando Director del Colegio de En
señanza Medua, de Alcalá de Guadai
ra, «Nuestra Señora del Aguila».

Excmo. S r . : Vista la propuesta ele
vada por. el Colegio de Enseñanña Me- 
dia, legalmente reconocido, de A’calá di 
Guadaira, «Nuestra Señora'del Aguila», 

Esta Dirección Generad ha . resuelto 
considerar nombrado, a partir de esta 
fecha, Director del referido Colegio al 
Licenciado en Filosofía don José Ruiz 
Olmo. ’

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, iQ de . noviembre de 1945.— 

El Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Sevilla.

Nombrando Director del Colegio «Nuestra 
Señora de la Bonanova» , de Barcelona.

Excmo; S r . : Vista la propuesta ele
vada por el Colegio de Enseñanza Me 
dia, legal mente reconocido, de Barce
lona, «Nuestra Señora de la Bonahova», 

Esta Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado, a partir de est;j 
fecha, Director ded referido . Cotfegio a 
don Luis Puig Jarief.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de i945-~ 

El Director genéra l̂, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
* de Bat culona.

Ñombran d o  Director del Colegio de En
señanza Media de Mataró (Barcelona), 
«Valldemia».

Excmo. S r . : Vista la propuesta e*e 
vada por el Colegio de Enseñanza Me 
dia,. legalmente reconocido, de Mataró 
(Barcelona), «Valldemia», \

Esta Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado, a partir'de esta 
fecha, Director del • referido Colegio al 
Licenciado don Aurelio Linaje Oca. 

Dios guarde a V. E. muchos años. * 
Madrid, iQ de noviembre de 1945 — 

El Director general, Luis Ortiz.
ft

Excmo. Sr. Rector do la Universidad 
de Barcelona.

Reconociendo legalmente como Colegio 
de Enseñanza Media al de Linares 
(Jaén), «San Fernando».

Excmo. S r .: Visto el expediente • de 
•reconocimiento legal del Colegio «San 
Fernando», establecido en L i n a r e s  
(Jaén), incoado a instancia del propie
tario y Director del mismo, don Fran
cisco Montiel Cañadas, Licenciado en 
Ciencias; -

Teniendo en cuenta que el Rectora
do de ]a Universidad de Granada y la 
Inspección de Enseñanza Media han 
emitido informe en sentido favorable 
y. que él expediente reúne las condicio
nes que determinan la base XV de la 
Ley de 20 de septiembre de 1938 y la 
Orden de 7 de diciembre del mismo 
año,

Esta • Dirección General há resuelto 
declarar legalmente reconocido como 
de Enseñanza Media el Colegio «San 
Fernando», de Linares, con carácter ex
clusivamente masculino y por el curso 

- 1945-46, debiendo remitir antes del pri
mero de enero próximo fotografías de 
aulas, campos de deportes, gabinetes, 
laboratorio^ y o’blioteca, todas ella9 
con el sello del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de aquella localidad' 
y visto bueno del Director. También 
estará sujeto a las disposiciones que 
dicte el Ministerio con carácter gene
ral que puedan afectarle especialmente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Dirección del Instituto de 
Linares, el del Colegio de que se trata 
y «jlemás efectos. j

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1945.^-El 

Director general, Lu is7 Ortiz.

Excmo. Sr¿ Rector de la Universidad de 
Granada.

Nombrando Director del Colegio de En
señanza Media «La Sagrada Familia», 
de los Hermanos Maristas, de Carta
gena.

Excíno. Sr.: Vista la propuesta ele-, 
vada (por el Colegio de Enseñanza Me
dia, légalmente reconocido, «La Sagrada 
Familia», do I09 Hermanos Maristas" de 
Cartagena,

Esta Dirección General ha. re$udto 
. considerar • nombrado, a partir de esta 
fecha, Director'del referido Centro a don 
Román'Alonso Fernández.

Dios guarde a V. E. muchos año9.
Madrid, 123 de noviembre de 1945.—El 

Director general, Luis Ortiz. ' * . /
Excmo. Sr. Rector d© la Universidad d© 

Murcia.

Nombrando Director del Colegio «Sagra
do Corazón de Jesús», d e Tarragona.

Excmo; Sr.: Vista la propuesta e!er 
vada por :eT Colegio de Enseñanza Me
dia, legalmente reconocido, de Tarrago
na, «Sagrado Corazón' de Jesús»,

(Esta Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado, a partir de esta 
fecha, Director del referido Centro al

Licenciado* en Ciencias don Juan San- 
martí Espinalt.

Dios guarde a V. E. muchos años.
' Madrid. 4 de diciembre de 1945.—El * 

Director general, Luis Órtiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad dé 
Barcelona.

Declarando legalmente reconocido como
de Enseñanza Media el  Colegio «Ma
ría Teresa», de Madrid.

Excmo. S r . : Visfo el expediente in
coado a instancia de doña Carmen Ro- 
drídez Gómez, Licenciada en Ciencias, 
con objeto de, que se. reconozca como 
de Enseñanza Media*v a efectos legales, 
el Colegio «María Teresa», situado en 
esta capital, calle Hermosilla, 101, y 
Alcántara, 3, cuya total unidad pedagó
gica estará á cargo'de la Rvda. Madre 
Superiora de las Religiosas de María 
Teresa, a cuya Congregación correspon
de la propietaria del Establecimiento;

Teniendo en cuenta que se han cum
plido en dicho expediente las condicio
nes establecidas por la Orden de 7 de 
diciembre de 1938 (BOLETIN OFI- 
C IA L D EL ESTADO del 14) ; que la 
Inspección de Enseñanza Media emite 
informe favorable al reconocimiento y 
que Jos reparos observado^ son. subsa- 
nables,

Esta Dirección General ha resuelto:
i.° Se reconocerá efectos de la Ba

se XV de la Ley de Enseñanza Media 
de 20 de septiembre de 1938, el Colegio 
«María Teresa», establecido en Madrid, 
calle' de Hermosilla, 101, y Alcántara, 3, 
para asistencia exclusivamente femenina 
y como directora do las Enseñanzas do 
Bachillerato en el mismo a doña Carmen 
Rodríguez Gómez, Licenciada en Cien
cias, la cual viene obligada.a presentar 
certificado del Colegio de Doctores y 
Licenciados, de no hallarse incapacita
da para el ejercicio de cargos directi
vos. , :

2.0 Igualmente habrá, de incorporar 
la Directora al expediente certificación 
de la Delegada Provincial de la Sección 
Femenina de F. Ef. T. y de las JONS.

N en que conste se hallan organizadas en 
el Colegio las Enseñanza^ del Hogar, 
conforme a la Orden de 11 de agosto 
de 1944 (BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO del 26) y aulas y material 
destinado a tales enseñanzas.

3.0 Debe completar las fotografías 
deí expediente con aquellas que corres
ponden a los. Gabinetes, Laboratorio Y 

, Biblioteca, procurar situar los símbolos 
representativos del Estado y su Jefe en 
sitios destacados de las aulas, sala d©

. visitas y salones de estudios y actos.
' Lo digo a V. E . a los efectos consi

guientes. ■ ,
' DÍ09 guarde a V. E. muchos- años.
Madrid, 29 de diciembre de 1945.—El 

Director general, Luis Qrtiz.

Excmo. Sr. Rector de' la Universidad
de Madrid.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desiertas las plazas de Pro
fesores numerarios del Grupo 1 1  de 
Escuelas de Peritos Industriales, en 
virtud de concurso oposición restringido.
En el expediente sobre provisión, en 

virtud de .concurso-oposición restringido, 
de las placas de Profesores nur erarios 
del Grupo i i , «Electrotecnia general y 
especial», de las Escuelas de Peritos 
Industriales de Bilbao, Cartagena, Gi- 
jón y Sevilla, el 'Excm o. Sr. Ministro 
ha tenido a bien dar su conformidad al 
mismo y, en su virtud, disponer: 

Primero* Aprobar el expediente de 
las mencionadas oposiciones.

Segundo. Se declaran desiertas, y de- 
* ben ser ;provi,stas mediante oposición 

libre, las plazas de Profesores numera
rios del Grupo i i , «Electrotecnia gene
ral y especial», vacantes en las Escue
las de Peritos Industriales de Bilban, 
Cartagena, Gijón y Sevilla.

Lo que de Urden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. pafa 
su. conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y „Per¡Tos Industriales.»

Declarando desiertas las v acantes de cá
tedras del Grupo 2.0 de Escuelas de 
Peritos Industriales, en virtud de con
curso oposición restringido.

(En el expediente sobre provisión,^ en 
virtud de concurso-oposición restringido, 
de las cátedras del Grupo 2.°, «Amplia
ción de Matemáticas», de las Escuelas 
de Peritos Industriales de Las Palmas, 
Lanares y Santander, el Excmo. Sr. Mi
nistro ha tenido a bien dar su confotr 
rnidad al mismo y, e n ‘su virtud, dispo
ner: 1  ̂ •

Primero. Aprobar el expediente de 
las mencionadas oposiciones.,

Segundo. . Declara*- desiertas, debien
do ser provistas en oposición libre, las 
cátedras del Grupo 2.0, «Ampliación de 
Matemáticas)), ' vacantes en las Escue
las de Peritos Industriales de 'Las Pal
mas,. Linares y Santander.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto dé 1945.—El 

Director general, Ranzón ¡Fenreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS 

Dirección General  de C am in o s 

(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de las obras 
que se citan a los señores que se 
mencionan.
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros

u  al 14 dol C. L . de Quintana de la 
Orden a Alcázar de San Juan, y kiló
metros 1, 2 y 8 de! jde Quintanar de la 
Orden a Pedro Muñoz, y kilómetros 
30,500 al 3") del de Villa d^ Don Fadri- 
que a la estación de Algodcr, provincia 
de Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudica, definitivamente ei servicio 
al mejor postor, don Antonio banz Ver- 
dugue-r, vecino de Villanueva de Al- 
cardete, provincia de. Toledo, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos- designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 14Ó.100 ppsetas, siendo el pre
supuestó de contrata de 188.830,75 pese
tas, teniendo él adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario qué designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo qu^ comunico a V. S. para su 
conocimiento v efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El 
Director 'general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo y adjudicatario,

. don Antonio Sanz Verduguer, vecino 
de Villanueva de Alcaudete»

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
6 ai 13 y 17 ail 22 del C. L. de Mora a 
la casilla de Dolores, provincia de To
ledo, ,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Fernando ¡Morales 
Hernández, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en ios plazos designados en 1̂ 
pliego eje condiciones particulares, y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 199.911 pesetas, ŝiendo el presu
puesto de contrata de 249.999,54 pese- 
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar ¡la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario' que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del pflazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación .en el BO- 
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S# p ara , su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge. 
•niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo y adjudicatario, 
don Fernando Morales Hernández, ve. 
ciño de ¡Madrid.

Visto‘ el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación ’ de éx 
plan ación y firme de los kilómetfos 
80 al 90,450'del C. Lt de Chinchón a Ma
ri ridejos, provincia de Toledo,

Esta Dirección General ha tenido á

bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don José Migue] de la 
Cruz Segovianu, vecino de Lillu, provin
cia dé Toledo, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto ) en Jos 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de. 280.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata. 
de 20^.258,18 pesetas, teniendo el ad- 

. judicaiario -jue otorgar ¡la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de ¡Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la publi
cación en el BO LETIN O FICIA L D EL 

I ESTADO de la presente resolución, 
j Lo que comunico a V- S # paa;a su
i conocimiento y efectos.
• Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El
, Director general, A. S.. del Río,

; Sres. Ordenador Central de* Pagos, Jefe 
I de la Sección de Contabilidad, Inge-
¡ niero Jefe de Obras Públicas de la
} provincia de Toledo y adjudicatario,
; don José Miguel de la Cruz Segovia-
j no, vecino de Lillo.

i ---- --------
/

Visto el resultado obtenido .en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
9,515 al 12 y 15 al 16,380 dei C. L , de 
Jarandilla al de Navahermosa a Logro- 
sán y kilómetros 36 al 41 del de Puente 
de Navalsanz a Mamipe, provincia de 
Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Eusebio Bueno Ro
dríguez, vecino de Valverde, provincia de 
Toledo, que se compromete a ejecutar-' 
lo con sujeción al proyecto y en los pita
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas, de esta 
contrata, por la cantidad de 215.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 249.999,95 pesetas, teñiendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe él Decano del Colegio Notarial- 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S # para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obfas Públicas de la 
provincia de Toledo y adjudicatario, 
don Eusebio Bueno Rodríguez, vecino 
de Valverde.

1 r  |

5

Visto el resultado obtenido en la su-/ 
basta de las obras de reparación • de ex
planación y firme de los kilómetros 
57 al 60 y 65 al 66,200 del C. L. de 
Chinchón a Madridejos, y kilómetros 25 
al 28 del de Talavera de la Reina a 
Casavieja, provincia de, Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definiíivarqente e! 9étfvtei° 
al mejor postor, don Francisco Barajas, 
vecino de Lillo, provincia de Toledo, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos designa-
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dos en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 149.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de«contrata de 188.833,22 pe_ 

. setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del CQlegio N o taria l. de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de fla 
presente resolución;

Lo que comunico a  V . S . para su 
conocimiento y efectos. 

t Madrid, 21 de diciembre de 1945.— El 
Director general, A. S . ded Río,

,Sres. Ordenador Central de Pqgos, Jefe 
de la Sección do Contabilidad, Inge
niero Jefe de^Obras Publicas do ¿a 
provincia de Toledo y . adjudicatario, 
don Francisco Barajas, vecino de Jdllo,

Visto el resultado obtenido en la  su
basta de ilas obras de reparación del firme 
de los kilómetros 350 jal 357 y 364 ail 

,'307 del CV N . de Vi.llacastín a  V igo, 
provincia de Zam ora,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 

*■ al cnejor .postor, don Gerardo lglqsias 
Vega, vecino de Ríonegro, provincia de 
Zamora,, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción afl proyecto y -en ios 
piafes designados en el pliego de con
diciones particulares y  económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de *199.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata- de 247.459,01 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente, escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colé* 
gio Notarial de (Madrid, dentro del plazo 
de un mes, n contar de la fecha de pu
blicación en el IR O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  ESTADO^, de Ja presente resolu
ción. .

Lo que comunico . a  V. S # para su 
conocimiento y  efectos,

M adrid, bi de diciembre de 1945*— .Ei- 
Director general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador C en tral de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Púhlipas de jla 
provincia de Zam ora, y adjudicatario, 
don Gerardo Iglesiás, vecino dé Río- 
negro.

Visto el resultado obtenido en la  su
basta de la-s, obras de reparación del firme 
de jos kilómetros 312 - a)l 320 y 342 al 34Ó 
del C. N. de Villacastín a  V ig°i provin
cia dé Zam ora,

Esta Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servicio 
at mejor postor, don M axim iano Prim o 
Martínez, vecino de Zam ora, que se com
promete a ejecutarlo icón sujeción al pro- 

’ yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por |a can
tidad de 196.000 pesetas, siendo él pre
supuesto de contrata de 247.331,36 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De* 
daño del Colegio N otarial ¿de Madrid, 
dentro del plazo de un m es, a  contqr (de

la fecha de la publicación en el B O L E
T IN  O F IC IA L  i  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución. •

Lo que comunico a V. S # p a r a ' su 
conocimiento y efectos, * 

Madrid, 21 de diciembre de 1945*— ^
Director general, A. S. del Río.

Sreá. Órdenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas* de’ fla 

 ̂ provincia.do Zamora, y adjudicatario., 
don M aximiano P rim a  Martínez, veci
no de Zamora.

Vis|o el resultado obtenido en la su
basta de Lis obras de reparación del firme 
de kilómetros 22 al 35 del C . C. de 
T oro a Pedros!lio, provincia de Zamora,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el'servicio 
al mejor postor, don Valeriano Hernán
dez Cuadrado, becino de Zam ora, que 
sé compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados en 
el. pliego .de condiciones .particulares y 

■ económicas de esta contrata, por la can
tidad de 220,000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 247.445,16 pese
tas, teniendo el • adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura dé con
trata ante e l1 Notario que designe, el De
cano c?el Colegio - Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de *un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en 1̂ (BOLE
T IN  O F I C Í A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución. #

Lo que comunico, a  V. S. para sy co
nocimiento y efectos.

M adrid? 21 de diciembre de 1945.— El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, • Inge
niero Jefe de Ob^as Públicas 'de ía 
provincia jde Zamora y adjudicatario,

* don Valeriano Herrfández, vecino de 
Zam ora. .

Visto el resultado obtenido en la su
b a s ta ’de las obras de reparación dé ex-» 
planación y firme de los kilómetros 
4 al 8 del C . N . de Toledo a Cuenca por 
Aranjuez, kilómetros 48 al *52 del C-. C. 
d é  Toledo a  Alcázar de. San Juan, ki
lómetros 8 al 1L500 de Venta de] Quij >- 
te a  M jgyel Esteban por el Toboso, pro- 
vi hcia de To¡lpdo,

Esta • Dirección General - ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Antonio Sanz Vbr- 
duguer, vecino de Villanueva de Alcarde- 
te, provincia de Toledo, que se comprome
ta a  ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y  económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
199.700 pesetas, siendo el presupuesto de 

.contrata de 249.999,36 pesetas, teniendo 
pl adjudicatario que otorgar lra correspon.. 
¡diente escritura de* contrata ante el No* 
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a  contar de la fecha de la  pu
blicación en él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de ¡La presente Tesolu-

Lo que comuniéo a V. S . para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.— El 
Director general, A. S.. dol Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de Ja Sección de (Contabilidad, Inge
niero Jefe, d e .O bras Públicas de ia  
provincia’ de Toledo ' y adjudicatario, 
don Antonio ^Sanz Verduguer, yecipo 
de Villanueva de Alcardete.

*■ •

Visto el resultado' obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme dé los kilómetros 
29 al 32 y. 47 al 50 del C .  C. de Toledo 
a iMórida, por Guadalupe, y kilómetros 
68 al 72 del C. L. de Chinchón a Madri- 
dejos, y kilómetros 1 al 4 del de Ven- 
torrjlío de Sato Francisco' a ,VaImojado," 
provincia de Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
ail m ejor' postor, «Construcciones y Re- 

' presentaciones Industriales, B. A.», de 
Madrid, que .se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y  en los pla
zos designados en el pliego de, condicio
nes particulares y económicas de. esta 
contrata,’ por la cantidad de 214.622’ pe
setas, siendo * el presupuesto de contrata 
de (241.616,84 pesetas, teniendo *1 adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notarlo qiw 
designe -el Decano- del Colegio Notarial 

' de Madrid, dentro del plazo de urf mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
el B O L E T IN  O íFIC IA L  D E L  E S T A 
D O  de ía presente resolución.

L o , que comunico a V\ S # par^ su 
conocimiento y  efectos,

Madrid, 21 de diciembre de 1945.*-?*E1 
Director generalt A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
$e la Sección de Contabilidad, In g e -. 
mero Jefe de Obras Públicas de la  
provincia de Tolédo y adjudicatario* 
<< Coinstrucciones y Representaciones Lk. 
dustriales, S. A.», {te (Madrid.

. • /  n , ;  '

Visto el resultado obtenido en la  su
basta (¿te los obras de reparación del fi»* 
me de los kilómetros 15 al 30 del C . JL. 
de Fonfria al de Salam anca a Ferm©- 
selle y  kilómetros 24 al del de. Tan* 
dobispo a  Sardón, provincia de Zamora,

Esta Dilección General ha tenido a. 
bien adjudicar definitivamente él servicio 
al mejor postor, don Juan Mesonero Do
mínguez, vecino de Zamora, que 6e com
promete a e j^ utark> con sujeción al pro* 
yecto y  e n los, plazos designados en .et 
pliego de condicionas particulares y  eco
nómicas de esta .contrata, por la canti
dad de 217.763 pfsetas, siendo'el presu
puesto de contraje de 247.457,80 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura dé con
trata ‘ante el Notario que designe el D e
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plaizo de un mes, a  Contar de 
la fecha de la publicación en él BOLE
TIN; O F I C I A L  D E L  iESTAD£> de Ü  
presente resoludón*
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Lo que comunico a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—Efl 
Director general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Ingeniero 
je fe  de Obras Públicas de la provin- 

, n a  de Zamora y adjudicatario, don 
Juan Mesonero Domínguez, vecino de 
Zamora.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 al 
13  del C # N. de Esguevillas a Peñafiel> 
provincia de Valladolid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a-1 mejor postor, don Francisco R >  
dríguez Gómez, vecino de Valladolid,, 
que ae compromete a ejecutanlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas' de esta contrata, 
por la cantidad de 199.792,37 pesetas, 
.siendo e¡l presupuesto de contrata de. pe
setas *199.792,37, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri- 
111ra de contrata ante el Notario que de
signa el Decano de¡l Colegio Notarial de 

, Madriyl, dentro del plazo de un mes, a  
co-ntar de la fecha de i  a publicación en 
cA B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTA
DO de la presente resolqción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—E ll ' 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 
.provincia de ’ Valladolid y adjudicata
rio, don Franpisco Rodríguez Gómez, 
vecino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en ía  su
basta. de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 47 y 
49¡ al 54 del C. N. de CastrogQnzalo a 
Patencia, provincial de Valladolid, ^

Esta Dirección , G enera!l ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente'] el servi
cio al mejor postor, don Santiago G ar
cía Rabadán, vecino de Valladolid, que 
se' compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en ’os plazos designados 
en el pliego’ de condiciones’ particulares 
[v económicas de esta contrata, por, la 
cantidad de 231.875 pesetas, siendo d  
presupuesto de contrata mío 232.323 pe* 1 
setas, teniendo el adjudicatarib que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante d  Notario qué designe el De
cano del Colegio Nofarial de Madrid,

’ dentro del plazo de un mes, a'contar de 
la .fecha dé áa publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de ia 
presente resolución.

Lo que comunico a V , S. para su co
nocimiento y efectos. i*,

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El 
Director generad, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centrad de Pqgos, Jefe 
de /la Sección do (Contabilidad, Inge- 
(piero, Jefe de Obras Públicas de jla 
provincia de Valladolid y adjudicatario, 
don Santiago García Ral)adán,' vecino 
de* VaUadoHd,

Visto el resultado obtenido en la su-  

L *sta de las obras de reparación de ex-  
planación y firme de los kilómetros ¡ 
9 al 15,500 del C. IL. de Cu'éilar a Pe- j 
ñafiel, provincia de Valladolid, ' ]

Esta Dirección General ha tenido a  j 
bien adjudicar definitivamente el serví- ; 

• ció al mejor postor, don Vicente Pérez ¡ 
Redondo, vecino de Valladolid, que se j 
compromete a ejecutarlo con sujeción al ¡ 
proyecto y en los plazos designados en : 
di pliego de condiciones particulares y ¡ 
económicas de esta contrata, por le can- 

0 tidad de 85.990 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 96.186 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 2a 
correspondiente escritura de contrata an
te el'N otario que/designe e¡l Decano del | 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
dé la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de ?a presente re
solución.

Lo que comunico a V, S. para &u co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1045.—Ei 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe' 
de la Sección de (Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid v adjudicatario, 
don Vicente Pérez Redondo, vecino de 
Valladaflid.

   /

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

R e h a b i l i t a n d o  l a  c o n c e s i ó n  d e l  
aprovechamiento de aguas que se indica 
a favor de don Domingo Jordana Bernet, 
en el lugar que se menciona.

Visto el expediente relativo a  la con
cesión otorgada por Resolución gubej/nar- 
tiva db 18 ele abril de 1928 a don Do
mingo Jordania Bernet para aprovechar 
3.000'-litros de agua por segundo del río 
Ter, en .término de San Juan de las Aba
desas {Gerona), en el tramo' comprendi
do ent^e el desagüe del salto de ía. fá
brica dé hilados llamada «Can Gab> y 
un salto situado a unos 150 metros 
aguas abajo del ferrocarril de Barcelona, 

i a San Juan de las Abadesas,
I Esta Dirección Genéral ha resuelto 
; rehabilitar la concesióri de quo se trata,
• con sujeción a  las siguientes condicio- 
; nes: • # • .
; 1 .a Las obras ,se ajustarán al proyec-
¡ to presentado . suscrito. en J 3acrceJona' en 
>; febrero'de 1944 por dos Ingenieros don 
í Jaim e Cruañas y don lFeroando/Vi-lagu£, 

en cuanto no se modifique $ o r , las si
guientes condiciones. * ; . '

2.a Se principiarán las obras dentro 
del plazo de tres -meses, contado e par
tir de la fecha en que se publique esta 
rehabilitación en el ¿BO LETIN O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y deberán quedar 
terminadas en el de tres años a partir 
de la misma fecha. J . ,

| 3 .a E l concesionaria* instalará en el
: canal de entrada un módulo limitador 
j > para qué en ningún easo el caudal uti- 
j fizado,sea superior al concedido, y a «s- 
I tos efpetos presentará u-n'proyecto de 
| módulo a lá aprobación de la Jefatura 
j d é  Aguas dd Pirineo Oriental en e! pla^
¡ zo de seis. mcse9, contado también a 

partir de la  fecha do publicación *de la

rehabifitación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , proyecto que deberá 
quedar ejecutado en el plazo fijado para 
la ejecución del aprovechamiento.

4.a L a  fianza d e l '*  por 100 del pre
supuesto de las obras que afectan a te
rrenos de dominio público quedará co
mo definitiva a responder del cumplL 
miento d e 'estas condiciones y será de
vuelta una vez aprobada el «acta de re
conocimiento final de las obras.

5.a Queda sujeto este aprovechamien
to" al abono del canon que el día de 
mañan-a se establezca con motivo de las 
obras de regulación ejecutadas por el 
Estado y que afecten al mismo.

6.a Se conceden los terrenos de domi
nio público necesarios para las 0bras, y 
eo cuanto a las servidumbres legales' se
rán decretadas per la Autoridad compe
tente.

7.a Queda sujeta esta concesión a la 
Ley de Protección a la Industria Nació-, , 
naí, Contrato de Accidentes clel ‘Trabajo
y Ley de Pesca.

8.a El concesionario deberá ejecuto®* 
las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

9.a Dentro del plazo de treinta días 
que se fije para la aceptación de estas 
condiciones,, deberá constituir la Socie-1

.dad «Unión Industrial Algodonera, So-; 
ciedad Anónimas, una fianza extraordi
naria de 66.901 pesetas en la Caja de 
Depósitos, cuyo resguardo o copia, dél 
mismo, debidamente autorizada, deberá 
elevar a ¿a Superioridad.

10. Una vez terminadas las obráis se 
procederá a  su reconocimiento final, le
vantándose acta dél mismo, en da qué 
conste el cumplimiento de oslas condi- ” 
ciones y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los 
materiales v maquinarias empleados, sin 
que pueda comenzarse la explotación an
tes de que se ap’ruebe este acta por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

1 1 .  Además de estas condiciones que
da sujete; el/aprovechamiento a las\ acor- , 
dadas en la concesión otorgada en 18 de 
abril de 1928, siempre que no resulten 
modificadas por éstas.

12 Í  El incumplimiento de cualquie
ra de estáis condiciones, así como el no’ 
constituir la fianza extraordinaria esta
blecida dentro del plazo fijado, será cau
sa de caducidad de la concesión, lc  que 
llevará consigo la pérdida de las fianzas 
constituidas, tanto en la que .afecta al 

¡ 1 por 100 del presupuesto, de las obras
i a ejecutar en terrenos de dominio pú-
¡ blico, como de la extraordinaria que *96/
¡ establece. >

Y- habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condicionen y
remitido póliza de 150 pesetas, Según 
dispone la vigente Ley del Timbre, quev 
queda unida al expediente, , y habiendo 
constituido, la fianza de 66.901 pesetas, 
segúq se determina en la condición no
vena, lo comunico a V. S. para .su co
nocimiento, ed de la Sociedad interesada 
y demás efectos,, con publicación en el ' 
«Boletín Oficiall» de la provincia.

Dios guarde a V. S. fnuchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1945.—El 

Director general, Francisco Gartíía dé 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de.la  Con
federación H idrográfica, del Pirineo 
Oriental. •


